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MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

7343 ORDEN de 27 de febrero de 1975 por la que se 
otorga el Premio Nacional de Literatura «José An
tonio Primo de Rivera», correspondiente a 1974.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente tramitado para resolver la 
concesión del Premio Nacional de Literatura «José Antonio Pri
mo de Rivera», correspondiente al año 1974;

Resultando que por Orden ministerial de 2 de diciembre de 
1974 («Boletín Oficial del Estado» de 12 del mismo mes y año) 
se convocó el concurso para otorgar el citado Premio Nacional, 
dotándosele con la cantidad de 500.000 pesetas;

Resultando que previa la tramitación correspondiente y de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 9.° de la citada convo
catoria, quedó constituido el Jurado, con fecha 17 de febrero de 
1975, bajo la presidencia del ilustrísimo señor don Miguel Cruz 
Hernández, Director general de Cultura Popular; por los Voca
les excelentísimo señor don Manuel Halcón Villalón Daoiz, por 
la Real Academia 'Española; por don Antonio Valencia Remón, 
por la Federación Nacional de las Asociaciones de la Prensa; 
por don Angel García López, ganador del Premio «José Antonio 
Primo de Rivera», 1973; por don Luis Martín Abril, ganador 
del Premio «Miguel de Cervantes», 1973, y por el Secretario 
ilustrísimo señor don Emilio López Morillas, Secretario general 
de la Dirección General de Cultura Popular;

Resultando que, celebradas las oportunas deliberaciones, el 
Jurado, en sesión celebrada el día 27 de febrero de 1975, acordó, 
por unanimidad, proponer se otorgue el Premio Nacional de Li
teratura «José Antonio Primo de Rivera», al libro «El mono 
azul», del cual es autor don Aquilino Duque Gimeno;

Considerando que, extendida la correspondiente acta del fa
llo, se han observado en la tramitación del expediente los pre
ceptos legales que son de aplicación en estos concursos.

En su virtud, y de acuerdo con la propuesta del Jurado, he 
resuelto conceder el Premio Nacional de Literatura «José An
tonio Primo de Rivera» a la obra «El mono azul», cuyo autor es 
don Aquilino Duque Gimeno.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1975.

HERRERA Y ESTEBAN

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director
general de Cultura Popular.

7344 ORDEN de 28 de febrero de 1975 por la que se re- 
suelve la concesión de los Premios Nacionales de 
Literatura «Francisco Franco» y «Menéndez Pela- 
yo», correspondientes a 1974.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente tramitado para resolver la 
concesión de los Premios Nacionales de Literatura «Francisco 
Franco» y «Menéndez Pelayo», correspondientes al año 1974;

Resultando que por Orden ministerial de 2 de diciembre de 
1974 («Boletín Oficial del Estado» de 12 del mismo mes y año) se 
convocaron los concursos para otorgar los citados Premios Na
cionales. dotándose, cada uno de ellos, con la cantidad de 500.000 
pesetas;

Resultando que previa la tramitación correspondiente y de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 8.° de la citada convo
catoria, quedó constituido el Jurado, con fecha 17 de febrero de 
1975, bajo la presidencia del ilustrísimo señor don Miguel Cruz 
Hernández, Director general de Cultura Popular; por los Voca
les excelentísimo señor don Manuel Alonso Olea, en represen
tación de la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas; 
Doctor don Eugenio de Bustos Tovar, por la Facultad de Filo
sofía y Letras de Salamanca; don Antonio Perpiñá Rodríguez, 
ganador del Premio «Francisco Franco», 1973; don Antonio Mar
tí Alanis, ganador del Premio «Menéndez Pelayo», 1972, y por el 
Secretario ilustrísimo señor don Emilio López Morillas, Secreta
rio general de la Dirección General de Cultura Popular.

Resultando que, celebradas las oportunas deliberaciones, el 
Jurado, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 1975, acordó, 
por unanimidad proponer se declare desierto el Premio Nacio
nal de Literatura «Francisco Franco»;

Resultando que en la misma sesión el Jurado acordó, por 
unanimidad, proponer se otorgue el Premio Nacional de Lite
ratura «Menéndez Pelayo» a la obra «Los Mayas del siglo 
XVIII», cuyo autor es don Farncisco de Solano;

Considerando que, extendida la correspondiente acta del fallo, 
se han observado en la tramitación del expediente los preceptos 
legales que son de aplicación en estos concursos.

En su virtud, y de acuerdo con la propuesta del Jurado, he 
resuelto:

Primero.—Declarar desierto el Premio Nacional de Literatu
ra «Francisco Franco».

 Segundo.—Conceder el Premio Nacional de Literatura «Me
néndez Pelayo» a la obra «Los Mayas del siglo XVIII», de la 
cual es autor don Francisco de Solano.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1975.

HERRERA Y ESTEBAN

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director 
general de Cultura Popular.

7345 ORDEN de 3 de marzo de 1975 por la que se hace 
pública la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos para tomar parte en los exámenes de 
Guías y Guías-Intérpretes provinciales de La Co- 
ruña.

Ilmos. Sres.: Finalizado el plazo hábil para la presentación 
de instancias solicitando tomar parte en los exárnenes para la 
habilitación de Guías y Guías-Intérpretes de La Coruña, con
vocados por Orden ministerial de 25 de noviembre de 1974 («Bo
letín Oficial del Estado» de 21 de diciembre del mismo año), 
y una vez examinadas las peticiones deducidas al efecto,

Este Ministerio, para dar cumplimiento a lo prevenido en la 
base cuarta de la Orden de convocatoria, ha tenido a bien 
autorizar y disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» de la relación nominal de aspirantes admitidos y exclui
dos para tomar parte en los exámenes de Guías y Guías-In
térpretes de la provincia de La Coruña:

Guías
Fernández Feijoo, Guillermo.
Pardo Quiroga, José Manuel.
Reboredo Ríos, María Purificación.
Rey Castiñeira, Josefa.
Rico Suárez, José Manuel.
Suárez Corral, Angel Carlos.
Travieso Cadavid, María Cristina.
Villalta Crespo, Luis.

Guías-Intérpretes
Con expresión de los idiomas en que desean examinarse:

Domínguez Ruiz, Estrella. Francés.
Chao Touriño, Manuel. Francés.
Fernández Taboada, María Luisa. Francés.
Freire García, José Antonio. Francés.
Gómez Gude, Jorge Juan. Alemán, italiano e inglés.
Lema Bendaña. José Ramón. Francés.
López García, Mateo. Inglés.
Lorenzo Míguez, Carlos. Francés y portugués.
Martín Narváez, Diego. Inglés y francés.
Martínez Domínguez, Juan. Francés e inglés.
Pardo Quiroga, Jesús. Francés,
Rodríguez Pardiñas, Alberto. Inglés.
Senín Fernández, Javier. Francés.
Vázquez González, Miguel Angel. Francés.
Viqueira Roa, María Lourdes. Francés y holandés.

Relación de aspirantes excluidos por no justificar el pago 
de los derechos de examen:

Parada Freire, Manuel.

Se concede un período de reclamaciones por un tiempo de 
quince días, contados a partir del siguiente, a la publicación 
de las presentes relaciones en el «Boletín Oficial del Estado», 
pudiendo los interesados presentar las mismas dentro del citado 
plazo en la Delegación Provincial de este Ministerio en La Coru
ña, sin perjuicio de subsanarse en cualquier momento los erro
res de hecho que puedan advertirse, bien de oficio o a petición 
del particular.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1975.

HERRERA Y ESTEBAN

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subse
cretario de Turismo y Director general de Empresas y Activi
dades Turísticas.

7346 RESOLUCION de la Dirección General de Ordena
ción del Turismo por la que se concede el título 
de «Libro de interés turístico» a las obras «San
tillana y Altamira», «Elche en color» y «El Albay- 
zín», de la Colección Ibérica de «Editorial Everets».

Vista la instancia presentada por don José Antonio López 
Martínez, Gerente de «Editorial Everest», solicitando se declare 
«Libro de interés turístico» a las obras «Santillana y Altamira»,


